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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches Diputados y Diputadas, público en general, 

medios de comunicación. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Buenas noches Diputada Presidenta, compañeros Diputados, el 

orden del día al que se sujetará la sesión 24, es el siguiente: 
 

SESIÓN No. 24, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  5 DE MAYO DE 2015. 
 
HORA:    19:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los 

párrafos cuarto y sexto del Artículo 18 y el inciso c) de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de Ley Sobre Desaparición de 

Personas del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar de la XIV Legislatura del 
Estado. 
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7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Hidalgo, mediante el cual se exhorta a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), a la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) y al Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitantes Populares (FONHAPO), para que sea creado 
un “Programa Permanente de Reconstrucción y de 
Reubicación de Viviendas” que atienda viviendas dañadas 
por cualquiera que sea la catástrofe o contingencia y en su 
caso se otorgue asesoría y reubicación de aquellas que se 
encuentren asentadas en zonas de riesgo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la Sexagésima Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
mediante el cual exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría de Educación Pública Federal para que en los 
trabajos realizados sobre la revisión del modelo educativo, 
se considere la inclusión de la asignatura de nutrición, en 
la estructura curricular de educación preescolar, primaria y 
secundaria; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 1, 2, 4, fracciones III, IV y V, 5 
fracciones II y III; todos de la Ley que crea el Consejo para 
el Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
10.-  Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional de la XIV Legislatura del Estado; en relación al 
Día del Trabajo y con motivo de conmemorarse el 153 
Aniversario de la Batalla de Puebla. 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI 
 

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 
 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  
JUSTIFICA 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  
JUSTIFICA 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  
AUSENTE 

14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  
JUSTIFICA 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES  
JUSTIFICA 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  
JUSTIFICA 

22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI 
 

23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI 
 

25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 18 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Martín de la Cruz Gómez y Pablo Fernández 
Lemmen Meyer,  de las Diputadas Freyda Marybel Villegas 
Canché y Marcia Alicia Fernández Piña; por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo, así como de las 
Diputadas Berenice Penélope Polanco Córdova y María 
Trinidad García Arguelles por motivos de salud. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión número 24, siendo las 

18:38 horas del día 5 de mayo de 2015.  
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 23, celebrada el día 29 de abril de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado José Luis Ross  

Chalé. 
 
DIPUTADO JOSÉ LUIS ROSS  CHALÉ: 
 

Diputada Presidenta, toda vez que el acta de la sesión número 
23 se encuentra con oportunidad en el correo electrónico de 
todos los Diputados, solicito se tenga a bien someter a 
consideración obviar su lectura. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, se somete a votación la propuesta del 

Diputado José Luis Ross  Chalé. 
 
SECRETARIO:  Compañeros, sometemos a votación como lo ha instruido la 

Presidenta la propuesta del Diputado José Luis Ross  Chalé, 
toda vez que tenemos en nuestros correos con oportunidad el 
acta anterior. Favor de emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que la propuesta del 

compañero Diputado José Luis Ross  Chalé, ha sido aprobada 
por unanimidad. 

 
 (Lee acta). 

 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 23 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
ABRIL DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de abril del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:---------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
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2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura del Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución por el 
que la Honorable XIV Legislatura del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, solicita respetuosamente a la 
Comisión Federal de Electricidad, por conducto del Titular de la 
Superintendencia Zona Cancún de la Gerencia Divisional de 
Distribución Peninsular, a fin de que informe a este Órgano 
Legislativo, el estado actual de las líneas submarinas que llevan 
electricidad a Isla Mujeres, así como se le exhorta llevar a cabo 
las acciones que sean pertinentes para que, en caso de que 
sea necesario, se hagan las reparaciones en las líneas de 
conducción de energía y, en lo sucesivo, oportunamente 
realicen las acciones procedentes para mantener el buen 
funcionamiento de las mismas, garantizando así el 
abastecimiento de energía eléctrica a Isla Mujeres; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
6.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
Al término de la lectura del orden del día la Diputada 
Presidenta, saludó y agradeció la presencia de los Integrantes 
del Comité de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado que intervinieron en el procedimiento 
para hacer posible la expedición de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo.----- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 20 
Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada Presidenta 
justificó la inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro 
Barrios, Pablo Fernández Lemmen Meyer, Filiberto Martínez 
Méndez, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo y de las Diputadas Berenice Penélope Polanco Córdova y 
María Trinidad García Arguelles, por motivos de salud.------------ 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 23, siendo las 12:26 horas del día  
29 de abril de 2015.---------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior número 22, celebrada 
el día 28 de abril de 2015; para su aprobación, en su caso.--  
Posteriormente, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra, para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
anterior la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a votación 
la propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
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sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada por unanimidad.------------------ 
Acto seguido, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

4. Posteriormente, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día correspondiendo la lectura del Acuerdo de obvia y 
urgente resolución por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, solicita respetuosamente a la Comisión Federal de 
Electricidad, por conducto del Titular de la 
Superintendencia Zona Cancún de la Gerencia Divisional 
de Distribución Peninsular, a fin de que informe a este 
Órgano Legislativo, el estado actual de las líneas 
submarinas que llevan electricidad a Isla Mujeres, así como 
se le exhorta llevar a cabo las acciones que sean 
pertinentes para que, en caso de que sea necesario, se 
hagan las reparaciones en las líneas de conducción de 
energía y, en lo sucesivo, oportunamente realicen las 
acciones procedentes para mantener el buen 
funcionamiento de las mismas, garantizando así el 
abastecimiento de energía eléctrica a Isla Mujeres; para su 
aprobación, en su caso; por lo que el Dip. Juan Luis Carrillo 
Soberanis, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para 
dar lectura al Acuerdo.------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta señaló que toda 
vez que el Acuerdo presentado había sido fundamentado en el 
Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo; instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
si era de obvia y urgente resolución el mismo; por lo que el 
Diputado Secretario solicitó a los Diputados emitir su voto en la 
forma acostumbrada, resultando aprobada la propuesta  de 
obvia y urgente resolución, por unanimidad; en tal virtud se 
puso a consideración del Pleno el Acuerdo presentado, el cual 
sin observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad; por lo que la Diputada Presidenta lo declaró 
aprobado instruyendo su trámite correspondiente; 
seguidamente la Diputada Presidenta saludó y dio la bienvenida 
al Maestro Harley Sosa Guillen, Presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado que se encontraba presente 
en la sesión.-------------------------------------------------------------------- 

5.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; al término de su lectura, se puso a 
consideración el dictamen en lo general, por lo que solicitó y se 
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le concedió el uso de la palabra la Diputada Perla Cecilia Tun 
Pech para emitir su postura en relación al Dictamen 
presentado.--------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, quien emitió su 
respaldo a favor del dictamen presentado.-------------------
Enseguida de conformidad de conformidad con el Artículo 22 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, hizo uso de la tribuna la Diputada 
Presidenta para emitir sus consideraciones a favor del 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
No habiendo más observaciones al dictamen en lo general se 
instruyó al Diputado Secretario lo sometiera a votación en lo 
general, resultando aprobado por unanimidad; en consecuencia 
se puso a consideración en lo particular, por lo que al no haber 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad; en consecuencia la Diputada Presidenta lo declaró 
aprobado emitiendo el Decreto respectivo.----------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 

6. Finalmente, se declaró clausurada la sesión número 23, 
siendo las 13:31 horas del día 29 de abril de 2015; y citó para 
la próxima sesión ordinaria número 24, el día martes 5 de mayo 
de 2015, a las 19:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. 
SUSANA HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  SECRETARIO: 
PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 

 

PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
ordinaria número 23, celebrada el día 29 de abril de 2015. 

 

 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 

 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 

SECRETARIO:  Toda vez que la Presidenta ha sometido a consideración el 
acta, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 

 (Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de abril de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada  el acta de la sesión 

ordinaria número 23, celebrada el día 29 de abril de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. DGPL-2P3A.-3946.22. De la  H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 21 de abril de 
2015. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a los Congresos Locales, así como a los 
titulares de los Ejecutivos Estatales en las Entidades 
Federativas, a implementar y fortalecer las medidas legislativas, 
administrativas, presupuestales y de política pública que 
garanticen la efectividad de las instancias estatales de las 
mujeres. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión yghfxPara la Igualdad de género. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-2P3A.-3960.22. De la  H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 21 de abril de 
2015. Por el que envían Acuerdo mediante el cual el Senado de 
la República exhorta respetuosamente a los Congresos de las 
entidades federativas y a los ayuntamientos a mejorar la 
legislación local para la venta de bebidas alcohólicas en 
pequeños establecimientos.   

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. De la  Secretaría de la Defensa Nacional. De fecha 

19 de marzo de 2015. Por el que remiten Oficio mediante el 
cual envían agradecimiento al H. Congreso del Estado, al 
inscribir en el muro de honor del recinto legislativo, la leyenda 
en letras doradas “2015, CENTENARIO DE LA FUERZA 
AÉREA MEXICANA”. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento.  
 
SECRETARIO:  Circular No. 26. Del  H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 31 de marzo de 2015. Por el cual Comunican la 
integración de la Directiva que fungirá durante el mes de abril 
del año 2015. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 625/2015. Del  H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 11 de marzo de 2015. Por el cual Comunican la 
elección de la Secretaría de la Mesa Directiva en funciones y 
elección de tres vocales de la Comisión Permanente.   
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PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 

Proyecto de Decreto que reforma los párrafos cuarto y sexto del 
Artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 (Lee Minuta). 
 

M I N U T A 
 

P R O Y E C T O 
DE 

D E C R E T O 
 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL 
ARTÍCULO 18 Y EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 18. ... 
 
… 
 
… 
 
La Federación y las entidades federativas establecerán en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de 
justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley 
señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará 
los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda 
persona, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a 
los adolescentes. Las personas menores de doce años a 
quienes se atribuya que han cometido o participado en un 
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hecho que la ley señale como delito, solo podrán ser sujetos 
de asistencia social. 
 
… 
 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. El 
proceso en materia de justicia para adolescentes será 
acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del 
debido proceso legal, así como la independencia de las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las 
medidas. Estas deberán ser proporcionales al hecho realizado 
y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y 
familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su 
persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como 
medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y 
podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XX. … 
 
XXI. Para expedir: 
 

a) ... 
 

… 
 
b) ... 
 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, 
de ejecución de penas y de justicia penal para 
adolescentes, que regirá en la República en el orden 
federal y en el fuero común. 

 
… 
 
… 
 

XXII. a XXX. ... 
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Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días 
naturales siguientes a la publicación de este Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legislación 
nacional en materia de justicia para adolescentes, previendo las 
disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de 
su vigencia, en función de la etapa del proceso de 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en que 
se encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 
 
La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 
Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la 
República en materia de Fuero Federal, así como la legislación 
vigente en materia de justicia para adolescentes expedida por 
las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la 
vigencia de la legislación nacional que expida el Congreso de la 
Unión conforme al presente Decreto. 
 
Tercero. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la 
ejecución de las medidas sancionadoras, iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional que 
establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán 
prever los recursos necesarios para la debida implementación, 
funcionamiento y desarrollo del sistema de justicia para 
adolescentes. Las partidas para tales propósitos deberán 
señalarse en los presupuestos de egresos correspondientes.  
 
S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D. F., 
a 21 de abril de 2015. 
 
Dip. Julio Cesar Moreno Rivera               Dip. Sergio Augusto Chan Lugo 
         Presidente     Secretario 
 
Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados, 
para  los efectos del artículo 135 Constitucional. 
México, D.F. a 21 de abril de 2015. 
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Lic. Juan Carlos Delgadillo Salas. 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 
 
JJV/jg* 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la Minuta presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Ley Sobre Desaparición de Personas del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Con fundamento en el Artículo 22 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, hago uso de la palabra en la Tribuna de este Honorable 
Pleno. 

 
 (Asume la Presidencia el Vicepresidente). 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

(Pasa a la Tribuna y da lectura documento). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
La suscrita Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables e 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la XIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como el artículo 36 fracción 
II del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, me permito someter a su 
consideración la Iniciativa de Ley Sobre Desaparición de 
Personas del Estado de Quintana Roo, con base en la 
siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La actuación del Estado Mexicano debe tutelar el pleno respeto 
de los derechos humanos, estableciendo las normas jurídicas 
para mejorar la estructura legal que garantice el pleno 
desarrollo integral de la sociedad, vigilando en todo momento 
que se armonicen sus leyes a los instrumentos legales 
internacionales en los cuales sea parte. 
 
Son diversos los convenios y tratados que México ha firmado 
para garantizar los derechos del hombre tales como la vida, la 
libertad y la integridad personal, entre los cuales se encuentra 
la Convención Americana en Materia de Derechos 
Humanos, suscrita en San José de Costa Rica, el 22 de 
noviembre de 1969, comprometiéndose el Estado Mexicano el 3 
de febrero de 1981, a garantizar los derechos y libertades 
estipulados en la misma. 
 
Nuestro país, con fecha 2 de abril de 2002, ratificó la 
Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada de 
Personas, suscrita en la Ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio 
de 1994, misma convención que mandata a sus Estados parte, 
legislar para tipificar y sancionar en el ámbito de su jurisdicción 
el delito de desaparición forzada. 
 
Asimismo, México, el 15 de enero de 2008, ratificó la 
Convención Internacional para la Protección de todas las 
Personas Contra las Desapariciones Forzadas, suscrita en 
Paris el 20 de noviembre de 2006, cuyo contenido fundamental 
establece que los estados firmantes legislen y tipifiquen como 
delito la Desaparición Forzada. 
 
El 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto por el cual se modifica la denominación 
del Capítulo I del Título Primero y reforma a diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con un nuevo contexto normativo de tutela de los derechos 
humanos, cuyos puntos medulares enfatizan: 
 
-Que las normas relativas a los derechos humanos, se 
deben interpretar a la luz de la Carta Magna y de los 
Tratados Internacionales, favoreciendo en todo momento 
la protección más amplia a todas las personas. 
 
-Que todas las autoridades, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, lo que trae consigo el deber de investigar, 
sancionar, y reparar las violaciones a los mismos, por lo 
que el Estado debe asegurar el pleno goce de los 
derechos fundamentales sin discriminación alguna. 
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En este mismo sentido el Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2014-2018, menciona en su Objetivo 3, que hacer 
efectivos los derechos humanos y reducir las violaciones a los 
mismos requiere acciones de Estado que garanticen su goce y 
ejercicio para toda la gente; y que en la tarea de garantizar los 
derechos humanos se debe dar una especial atención a las 
necesidades de las personas y grupos específicos que se 
encuentran en una situación de particular vulnerabilidad. 
 
En la esfera local, la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, señala en su artículo 12, que el Estado 
garantizará la protección a los derechos humanos, promoverá 
su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su 
ejercicio: 
 
“ARTÍCULO 12.- La dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás, son fundamento del orden político y la paz social. 
En el Estado de Quintana Roo, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y esta Constitución, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esos mismos ordenamientos 
establezcan. 
 
Todas las autoridades estatales, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el estado de Quintana Roo, deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.” 
 
Sin embargo, el respeto a los derechos humanos no ha podido 
garantizarse de manera plena en el ámbito nacional o estatal, 
siendo un tema específico y recurrente la Desaparición Forzada 
de personas, en la cual se pueden violar distintos derechos 
fundamentales, entre los que se encuentran: el reconocimiento 
de la personalidad jurídica; la libertad y seguridad de la 
persona; el derecho a no ser sometido a torturas, ni a otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; a la 
identidad; a un juicio imparcial y a las debidas garantías 
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judiciales; a un recurso efectivo con reparación e 
indemnización; a conocer la verdad sobre las circunstancias de 
la desaparición; así como a la vida, en caso de muerte de la 
persona desaparecida. 
 
La Desaparición Forzada constituye un delito grave y complejo, 
en el cual para su consumación se requiere de la participación 
de varias personas y durante la secuela de los actos u 
omisiones de los servidores públicos o con la autorización de 
éstos se cometen otros ilícitos diversos. 
 
Los tribunales internacionales y nacionales como la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por su naturaleza han calificado a este 
delito como continuo o permanente, ya que su actividad 
consumativa perdura en el tiempo. 
 
El artículo II de la referida Convención Interamericana Sobre 
Desaparición Forzada de Personas, define la desaparición 
forzada de la siguiente manera: 
 
“Artículo II 
 
Para los efectos de la presente Convención, se considera 
desaparición forzada la privación de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 
por agentes del Estado o por personas o grupos de 
personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la falta de 
información o de la negativa a reconocer dicha privación 
de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, 
con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y 
de las garantías procesales pertinentes.” 
 
De acuerdo al contenido del Capítulo I.3 del Programa Nacional 
de Derechos Humanos 2014-2018, la CNDH cuenta con un 
registro de aproximadamente 42,300 personas desaparecidas, 
de las cuales 15,921 tienen calidad de fallecidas no 
identificadas y 726 fueron objeto de desaparición forzada e 
involuntaria. Por su parte, la organización internacional Human 
Rights Watch documentó 249 desapariciones forzadas en el 
período de diciembre de 2006 a diciembre 2012 de las cuales, 
en 149 casos se cuenta con pruebas de desapariciones 
forzadas con participación de agentes estatales. 
 
Cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) a 
través del Registro Nacional de Personas Desaparecidas 
(RNPED), señalan que el total de registros de personas 
relacionadas con averiguaciones previas del fuero común que 
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permanecen sin localizar a nivel nacional es de 22,287 durante 
el periodo del año 2007 al corte del 31 de octubre del 2014; 
siendo un total de 150 personas no localizadas en nuestra 
entidad. 
 
Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de 
la Seguridad Pública (ENVIPE) del año 2013, en todo México se 
registraron 4,007 desapariciones forzadas durante 2012, y tan 
sólo se presentaron 718 denuncias de desaparición forzada o 
extravío de personas, conforme datos de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH). 
 
Ante estas cifras oficiales, queda claro que la desaparición 
forzada cometida por agentes o servidores públicos no se ha 
erradicado en su totalidad, siendo los sectores más vulnerables 
o en situación de vulnerabilidad proclives a la violación a los 
derechos humanos y abusos por parte de las autoridades; 
convirtiéndose estas acciones en un fenómeno que lastima a la 
sociedad, ya que familias enteras sufren por la desaparición de 
uno de sus seres queridos, viviendo con incertidumbre y 
desesperación por la ausencia de niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, jóvenes, mujeres, indígenas, 
migrantes y hombres de los cuales se desconoce su paradero. 
 
El 29 de febrero de 1980, la Organización de las Naciones 
Unidas a través de su Comisión de Derechos Humanos, 
estableció el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias, y en 1992 con la adopción por la Asamblea 
General de la Declaración sobre la Protección de todas las 
Personas Contra las Desapariciones Forzadas, le fue 
encomendado al Grupo de Trabajo seguir con el progreso de 
los Estados en cumplir con sus obligaciones derivadas de la 
Declaración; así como, para que proporcione a los Gobiernos 
asistencia en su implementación. Entre una de las 
recomendaciones internacionales, se encuentra la número 86 
establecida en el Informe de Misión a México, la cual establece 
que se garantice que el delito de desaparición forzada sea 
incluido en todos los Código Penales de todas las entidades 
federativas y que a la brevedad se apruebe una Ley General 
sobre las desapariciones forzadas o involuntarias. 
 
Aunque a nivel federal aún no existe una Ley General en 
materia de Desaparición Forzada o Involuntarias, mediante las 
reformas realizadas al Código Penal Federal en junio de 2001, 
se incluyó el delito de desaparición forzada, tal como se 
expresa en el Libro Segundo, Título Décimo, Delitos cometidos 
por Servidores Públicos, que dice: 
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“Artículo 215-A: Comete el delito de desaparición forzada 
de personas, el servidor público que, independientemente 
de que haya participado en la detención legal o ilegal de 
una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente 
su ocultamiento bajo cualquier forma de detención”;  
 
Sin embargo, es importante destacar que en este tema 
México tiene ya una sentencia, la correspondiente al caso 
Rosendo Radilla Pacheco Vs Estados Unidos Mexicanos, en 
la que la Corte Interamericana de los Derechos Humanos 
encontró culpable a México, entre otras cosas, por la violación 
de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial reconocidas en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y en la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, y al efecto dispuso que:  
 
“El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las 
reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el 
artículo 215 A del Código Penal Federal con los estándares 
internacionales en la materia y de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en 
los términos de los párrafos 343 a 344 de la propia […] 
sentencia.” 
 
Expuesto todo lo anterior, y en virtud de que como legisladora 
tengo el compromiso de crear los lineamiento legales para 
respetar, proteger, promover y garantizar el goce y ejercicio de 
los derechos humanos en armonía con otros instrumentos 
jurídicos, como la reforma constitucional citada, los criterios de 
nuestro máximo tribunal en lo que hace al control de 
convencionalidad, la expedición de la Ley General de Víctimas 
y el cumplimiento progresivo de las observaciones, 
recomendaciones o sentencias de organismos internacionales, 
y debido a que en la actualidad esta práctica no es atendida por 
las autoridades encargadas de procurar y administrar justicia, 
debido a la ausencia o falta de reconocimiento de esta 
conducta, es que me permito presentar esta Iniciativa de Ley 
Sobre Desaparición de Personas del Estado de Quintana 
Roo, con el objetivo de investigar y castigar la desaparición de 
personas, y de esta manera dar cumplimiento a las directrices 
contenidas en el informe del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Organización de 
las Naciones Unidas y hacer frente a este flagelo que sin lugar 
representa un peligro para la sociedad, en la inteligencia que 
este delito no solamente se debe tipificar en el Código Penal, 
sino mejor aún, es que nuestro Estado cuente con una Ley 
Especial que tipifique el delito y además atienda las diversas 
aristas que la Desaparición Forzada genera en diversos 
ámbitos de la vida de las personas que son víctimas. 
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En esta Ley Especial se contempla como agentes activos de la 
conducta: servidores públicos o particulares que actúen por 
órdenes de servidores públicos, con permiso o consentimiento 
de éstos; siendo los elementos del tipo: a) La privación ilegal o 
en un principio privación legal de la libertad; b) La sustracción 
de la víctima de la protección de la ley; y c) La negativa de la 
detención o paradero de la víctima. 
 
De igual manera se incluyen disposiciones que se refieren al 
pleno respeto del reconocimiento a la personalidad jurídica de 
la persona desaparecida sin perjuicios de la posibilidad de que 
los familiares puedan ejercer ciertos derechos patrimoniales y 
derivados del derecho de la familia en tanto no se conozca el 
paradero de la víctima. 
 
Se contempla un Capítulo sobre los derechos de las víctimas y 
testigos, aplicable durante el proceso penal para asegurar su 
bienestar, su seguridad y la de sus familiares y personas 
cercanas, para evitar la revictimización, incluso innovando con 
medios tecnológicos para llevar a cabo las declaraciones; y se 
establece la obligación de adoptar medidas y protocolos de 
protección, asistencia y atención a la víctima y testigos, aún 
cuando éstos sean de procedencia extranjera y no cuenten con 
documentos migratorios que comprueben su legal estancia en 
el país. 
 
Se establece otro Capítulo para la persecución, investigación y 
sanción del delito, considerando la competencia del Ministerio 
Público Especializado, y otro Capítulo para la preparación de 
policías especializados para la investigación de los delitos 
establecidos en esta Ley. 
 
También se propone la creación de una base de datos que 
contengan los registros de material genético de restos 
corpóreos encontrados y los de los familiares de las víctimas de 
desaparición de personas, con la finalidad de cotejarlos y en su 
momento determinar la identificación de alguna víctima. 
 
Durante los procesos de investigación, las víctimas suelen sufrir 
afectaciones emocionales, económicas, laborales, sociales, 
educativas y otras, por lo que se establece un Capítulo 
dedicado a la reparación integral del daño, misma que podrá 
ser garantizada con los bienes de los imputados o mediante el 
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado 
de Quintana Roo, que se integrará por recursos 
gubernamentales, fianzas y otros rubros. 
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Por ser nuestra entidad la frontera sur del país y 
eminentemente turístico resulta una realidad el fenómeno social 
de la migración, y un blanco fácil de la delincuencia 
desaparecer a las personas, ya que al encontrarse en tránsito 
de manera legal o ilegal son víctimas de la delincuencia 
quedando desamparadas jurídicamente, es por esto, que se 
considera en el cuerpo de este ordenamiento puedan acudir 
ante las autoridades estatales a denunciar este delito y se les 
haga justicia. 
 
Siendo entonces sensible por el dolor que genera en las 
familias que sufren o han sufrido al tener a un integrante como 
víctima de la Desaparición Forzada, la presente Iniciativa tiene 
el objetivo de que se incorporen las diferentes visiones de 
aquellos involucrados en el tema, como lo es, la sociedad civil, 
las autoridades, estudiantes y académicos; con la finalidad de 
que se enriquezca la propuesta y sea mejor y más amplia, a 
efecto de establecer estrategias de coordinación entre el Estado 
y los municipios, para la prevención, investigación y sanción de 
la desaparición de personas, así como la reparación del daño a 
las víctimas a quienes se les debe reivindicar con un adecuado 
trabajo interinstitucional, es que me permito proponer a esta XIV 
Legislatura la siguiente INICIATIVA DE: 
 

LEY SOBRE DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
Título Primero 
Parte General 

 
Capítulo Único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 
interés social y observancia general en el Estado de Quintana 
Roo. 
 
Se interpretará de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1, párrafo tercero, 17 y 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 26 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así 
como con relación a los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano es Parte, la jurisprudencia y recomendaciones 
de los órganos de protección de los derechos humanos creados 
por Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
Parte, en la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y 
la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las 
personas. 
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Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 
 
I.-Prevenir la desaparición de personas en el Estado de 
Quintana Roo; 
 
II. Tipificar los delitos de desaparición de personas; 
 
III. Erradicar el ilícito de la desaparición de personas en la 
entidad, así como no permitir la práctica, ni tolerar ésta bajo 
ninguna circunstancia, incluyendo en situaciones de posible 
emergencia, peligro, disturbio público, catástrofe natural o 
cualquiera otra; 
 
IV.-Sancionar a los autores, cómplices y encubridores del delito 
de desaparición de personas, así como la tentativa de comisión 
del mismo; y  
 
V. Dar pleno reconocimiento y efectividad a los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación del daño. 
 
Artículo 3. Se aplicarán de manera supletoria a la presente 
Ley, las disposiciones legales del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, El Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo, la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Quintana Roo, Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo, Ley del 
Instituto de Defensoría Pública del Estado de Quintana Roo, 
Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, las Resoluciones 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que sean 
aplicables y los Tratados Internacionales en materia de 
Derechos Humanos que sean aplicables de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 1 y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
Autoridades: Todo servidor público adscrito a cualquier 
dependencia del Gobierno del Estado de Quintana Roo, de la 
Federación, de los Municipios o de cualquier otro Estado de la 
República. 
 
Comisión de Seguimiento: La Comisión  de Seguimiento del 
Programa Estatal. 
 
Desaparición: Desaparición Forzada de Personas. 
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Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Grupo Vulnerable: Conjunto de personas que por 
circunstancias de pobreza, origen étnico, estado de salud, 
edad, género o discapacidad, se encuentran en una situación 
de mayor indefensión para hacer frente a los problemas que 
plantea la vida y no cuentan con los recursos necesarios para 
satisfacer sus necesidades básicas. 
 
Hecho Victimizante: Actos u omisiones que dañan, 
menoscaban o ponen en peligro bienes jurídicos o derechos de 
una persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar 
tipificados como delito o constituir una violación a los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal y los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte. 
 
Ley: La Ley Sobre Desaparición de Personas del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Ley de Victimas: Ley de Victimas del Estado de Quintana Roo. 
Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Programa Estatal: El Programa Estatal que contendrá la 
política del Estado para atender las conductas descritas en la 
presente Ley. 
 
Servidor Público: Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por servidor público lo descrito por el artículo 206 del Código 
Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
Víctimas Directas: Aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional; 
o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de las 
conductas descritas en la presente Ley. 
 
Víctimas Indirectas: Los familiares y aquellas personas físicas, 
que teniendo una relación inmediata con la víctima directa, 
hubieran sufrido cualquier especie de daño como consecuencia 
del hecho victimizante. 
 
Víctimas Colectivas: Los grupos, comunidades u 
organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como 
resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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Víctimas Potenciales: Las personas físicas cuya integridad 
física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima, ya 
sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión 
de un delito. 
 

Título Segundo 
De la desaparición de personas 

 
Capítulo I 

De los delitos 
 
Artículo 5. Comete el delito de desaparición forzada de 
personas, el servidor público que prive de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, seguida de la 
falta de información o de la negativa a reconocer dicha 
privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 
persona. Esta conducta será sancionada con una pena de 
quince a cuarenta y cinco años de prisión y de quinientos a 
setecientos cincuenta días multa, sin perjuicio del concurso de 
delitos. 
 
Artículo 6. Son igualmente considerados sujetos activos del 
delito de desaparición de personas, los particulares que actúen 
con la autorización, la ayuda, la aquiescencia de servidor o 
servidores públicos. 
 
Artículo 7. Se impondrá de diez a veinte años de prisión y de 
trescientos a setecientos cincuenta días multa, al ministerio 
público, sus auxiliares y a las policías que en la comisión del 
delito de desaparición de personas: 
 
I.-Obstruya la actuación de las autoridades; 
 
II. Omita efectuar la investigación de las conductas tipificadas 
en la presente Ley, siendo servidores públicos y teniendo la 
obligación de llevar a cabo dicha investigación;  
 
III. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes, 
durante o después de la desaparición de personas, para que no 
realicen la denuncia correspondiente o no colaboren con las 
autoridades competentes; o 
 
IV. No diere aviso a la autoridad, conociendo los planes para la 
comisión del delito de desaparición de personas, aún sin ser 
partícipe. 
 
Artículo 8. A quien mantenga oculto o no entregue a su familia 
al infante que nazca durante el período de desaparición de la 



Sesión 24 del 05 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 25 
 

 

madre, se le impondrá una pena de quince a cuarenta y cinco 
años de prisión y de quinientos a setecientos cincuenta días 
multa. 
 
Artículo 9. A quien conociendo el paradero o destino final del 
infante que nazca durante el período de desaparición de la 
madre, no proporcione información para su localización, se le 
aplicará una pena de cinco a diez años de prisión y de 
doscientos a cuatrocientos días de multa. 
 
Artículo 10. Se impondrán de tres a cinco años de prisión y 
multa de doscientos a quinientos días, a las autoridades o 
particulares que teniendo a su cargo edificios, locales, recintos 
o instalaciones de carácter oficial o cualquier otro inmueble de 
su propiedad, permitan por acción u omisión, el ocultamiento de 
la víctima y el despliegue de las conductas descritas en la 
presente Ley. 
 
Artículo 11. Al que instigue o incite a otro u otros a la comisión 
del delito de desaparición de personas. 
 
Artículo 12. Las autoridades encargadas de la investigación y 
persecución de los delitos descritos en la presente Ley, tienen 
la obligación de iniciar de oficio de manera eficaz y urgente las 
acciones para lograr la localización y el rescate de la víctima 
que haya sido reportada como desaparecida. 
 
Toda víctima de desaparición de personas, tiene derecho a que 
las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su 
vida y su integridad física y psicológica. 
 
Esta obligación incluye la instrumentación de protocolos de 
búsqueda conforme a la legislación aplicable y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como la realización de las exhumaciones en cementerios, fosas 
clandestinas o de otros sitios, en los que se encuentren o se 
tengan razones fundadas para creer que se encuentran cuerpos 
u osamentas de las víctimas. 
 
Las exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y 
competencia, y conforme a las normas y protocolos 
internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre 
la correcta ubicación, recuperación y posterior identificación de 
los cuerpos u osamentas, bajo estándares científicos 
reconocidos internacionalmente. 
 
El o la cónyuge de la víctima, su concubina o concubino, sus 
familiares y parientes por parentesco civil o los consanguíneos 
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hasta el cuarto grado en línea recta o colateral, siempre que lo 
soliciten por escrito a la autoridad judicial o ministerial 
ordenadora, tienen el derecho a estar presentes en las 
exhumaciones, por sí o a través de sus asesores jurídicos o 
representantes; ser informadas sobre los protocolos y 
procedimientos que serán aplicados, y a designar peritos 
independientes, acreditados ante organismo nacional o 
internacional de protección a los derechos humanos o expertos 
en el mismo campo, que contribuyan al mejor desarrollo de las 
mismas. 
 
Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de 
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y 
resolver acciones judiciales de declaración especial de 
ausencia por desaparición, se sujetarán a lo que dispongan las 
leyes aplicables, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de 
manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del 
ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo 
familiar.  
 
Incurrirán en responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la 
responsabilidad de otra naturaleza a que hubiera lugar, los 
servidores públicos que: 
 
I.-Impidan u obstaculicen el acceso de las víctimas y sus 
representantes a la información sobre sus casos; 
 
II. Manipulen, pierdan o alteren las pruebas o datos de 
investigación; 
 
III. Proporcionen información falsa sobre los hechos; 
 
IV. Se nieguen a cumplir con sus obligaciones en materia de 
investigación y persecución del delito, por la causa que sea; o  
 
V. Se nieguen a cumplir con las reparaciones a las que sus 
instituciones estén obligadas, incluyendo el reconocimiento de 
los hechos y la aceptación de responsabilidades. 
 
Artículo 13. Las conductas constitutivas de delito descritas en 
la presente Ley se perseguirán de oficio y se considerarán de 
ejecución permanente hasta en tanto no se establezca el 
paradero o destino de la víctima, por lo que es imprescriptible 
tanto la acción penal como la sanción derivada de su comisión. 
 
Artículo 14. Las penas previstas en los artículos 4 y 5 de esta 
Ley se aumentarán hasta en una mitad, sin perjuicio del 
concurso de delitos, cuando en la comisión de las conductas 
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descritas en la presente Ley concurran las siguientes 
circunstancias,: 
 
I.-Que el superior jerárquico del Servidor Público participe en la 
comisión del delito y aquél tenga conocimiento de su comisión y 
no ejerciere su autoridad para evitarlo; 
 
II. Que por la comisión de las conductas descritas en la 
presente Ley, sobrevenga la muerte de la víctima; 
 
III. Que la víctima haya sido sometida a tortura, tratos crueles e 
inhumanos o lesiones; 
 
IV. Que la víctima sea violentada sexualmente; 
 
V. Que la víctima sea una persona con discapacidad, menor de 
dieciocho años, mayor de sesenta años, mujer embarazada, 
indígena, migrante, o cualquier persona en situación de 
vulnerabilidad; 
 
VI. Que las conductas descritas en la presente Ley, sean 
ejecutadas por más de una persona; 
 
VII. Que la conducta sea ejecutada con el propósito de ocultar o 
asegurar la impunidad de otro delito; o 
 
VIII. Que la conducta se cometa como parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque. 
 
Artículo 15. Al Servidor Público que haya sido condenado por 
el delito de desaparición forzada, además de las penas 
previstas en esta Ley, se le destituirá del cargo, comisión o 
empleo públicos. 
 
Artículo 16. No serán excluyentes o atenuantes de 
responsabilidad para quien cometa los delitos descritos en la 
presente Ley, la obediencia por razones de jerarquía, así como 
las órdenes o instrucciones recibidas por superiores. 
 
Artículo 17. Las penas previstas en la presente Ley se 
disminuirán en una tercera parte, cuando: 
 
I.-La víctima de desaparición de personas fuere liberada 
espontáneamente durante los quince días siguientes a su 
privación de libertad; y 
 
II. Los autores o partícipes proporcionen información que 
conduzca a la liberación de la víctima. 
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Artículo 18. Los delitos descritos en la presente Ley serán 
calificados como graves y no son susceptibles de perdón, 
indulto, amnistía o figuras análogas, ni se le considerará de 
carácter político para los efectos de extradición. 
 
Los sentenciados por las conductas establecidas en la presente 
Ley, no tendrán derecho a los beneficios de libertad bajo 
caución, conmutación de la pena o cualquier otro beneficio que 
implique la reducción de la condena. 
 
Artículo 19. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, en los términos de su Ley y Reglamento, estará 
facultada para que oficiosamente o a petición de la parte 
ofendida, denuncie y coadyuve ante el Ministerio Público en la 
investigación y persecución del delito de desaparición de 
personas. 
 
Artículo 20. Las autoridades o particulares que tengan en 
propiedad o posesión o tengan a su cargo inmuebles o 
instalaciones que formen parte de la investigación de cualquiera 
de los delitos previstos en esta ley, deberán permitir el acceso a 
las autoridades competentes y al personal autorizado de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 21. La Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, elaborará una base de datos con los registros 
del material genético de los restos corpóreos que se levanten 
por el Servicio Médico Forense, mismos que deberán ser 
cruzados con los registros de material genético de los familiares 
consanguíneos de las personas denunciadas como 
desaparecidas, con el objeto de identificar los restos corpóreos. 
 
Artículo 22. La Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, remitirá de forma semanal a la Procuraduría 
General de la República, copia de la base de datos de los 
registros de material genético de los restos corpóreos 
levantados por el Servicio Médico Forense, y de los familiares 
que han denunciado casos de desaparición en el Estado. 
 

Capítulo II 
De los derechos de las víctimas y testigos 

 
Artículo 23. La calidad de víctimas se adquiere con la 
acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la Ley de Víctimas, con independencia 
de que se identifique, aprehenda o condene al responsable del 
daño o de que la víctima participe en algún procedimiento 
judicial o administrativo. 
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Artículo 24. Las víctimas y testigos de los delitos objeto de esta 
Ley, además de los derechos establecidos en la Constitución 
Federal, en la Ley General de Víctimas y demás cuerpos 
normativos aplicables, durante el proceso tendrán estos 
derechos: 
 
I.Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se 
encuentre el imputado; 
 
II. Obtener la información que requieran de las autoridades 
competentes; 
 
III. Solicitar y recibir asesoría por parte de las autoridades 
competentes, proporcionada por experto en la materia, las 
caules deberán mantenerlos informados sobre la situación del 
proceso y procedimientos, así como de los beneficios o apoyos 
a que tienen derecho; 
 
IV. Pedir que el Ministerio Público y el Poder Judicial dicten 
cualquier tipo de medidas cautelares, providencias precautorias 
y protección personal que garanticen sus derechos, para la 
investigación, proceso, enjuiciamiento de los responsables, así 
como para la sanción y ejecución de sanciones de tales ilícitos, 
y el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 
 
V. Requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, en 
la misma se determine la reparación del daño; 
 
VI. Contar, con cargo a las autoridades competentes, apoyo 
permanente de un grupo interdisciplinario de especialistas que 
brinde asesorías, traductores de lengua y señas, y apoye en 
sus necesidades durante las diligencias; 
 
VII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados 
dentro de la audiencia, teniendo la obligación el juez de 
resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo a 
través de medios electrónicos; 
 
VIII. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de los 
registros de las diligencias en la que intervengan; 
 
IX. Coadyuvar con el Ministerio Público y aportar pruebas 
durante el proceso; 
 
X. Conocer en todo momento el paradero del autor o partícipes 
del delito del que fue víctima o testigo; 
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XI. Ser notificado previamente de la libertad del autor o autores 
del delito del que fue víctima o testigo, y ser proveído de la 
protección correspondiente de proceder la misma; 
 
XII. Ser inmediatamente notificado y proveído de la protección 
correspondiente, en caso de fuga del autor o autores del delito 
del que fue víctima o testigo; y 
 
XIII. Solicitar información sobre sus derechos para obtener la 
reparación del daño mediante procedimientos expeditos. 
 
Artículo 25. Durante todas las etapas del proceso penal, las 
autoridades ministeriales y judiciales del Estado, deberán 
aplicar medidas para asegurar que la víctima o testigo durante 
sus comparecencias, actuaciones, declaraciones y demás 
diligencias en que participen, se desarrollen libres de 
intimidación o temor por su seguridad o la de sus familiares y 
personas cercanas. 
 
Entre estas medidas se incluirán, de manera enunciativa pero 
no limitativa, de acuerdo a las necesidades de las víctimas y 
testigos, a las características y al entorno del delito cometido, 
las siguientes: 
 
I.-Medios remotos de distorsión de voz y rasgos; 
 
II. Comparecencia a través de la Cámara de Gesell; 
 
III. Resguardo de la identidad y otros datos personales; 
 
IV. Mantenerlos informados, en su idioma o con traductor de 
señas, de su papel en cada momento del proceso, así como del 
alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de las 
actuaciones y de la decisión de sus causas; 
 
V. Permitir que sus opiniones y preocupaciones sean 
presentadas y examinadas en las etapas apropiadas de las 
actuaciones cuando estén en juego sus intereses, sin perjuicio 
del derecho al debido proceso del imputado; 
 
VI. Mecanismos judiciales y administrativos que les permita 
obtener la reparación del daño mediante procedimientos 
expeditos, justos y accesibles; 
 
VII. Evitar demoras innecesarias en la resolución de las causas 
y en la ejecución de los mandamientos o decretos que 
concedan reparación del daño; 
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VIII. Las que resulten necesarias para prevenir cualquier riesgo 
de revictimización durante las diligencias, limitando la 
exposición pública de las víctimas; y 
 
IX. En los casos en que la víctima o testigo declare en contra de 
grupos de la delincuencia organizada, el Ministerio Público, las 
policías y el Poder Judicial, en el ámbito de su competencia, 
adoptarán medidas de carácter excepcional para resguardar su 
identidad, vida, libertad, integridad y seguridad. 
 
Artículo 26. Las autoridades del Estado y de los municipios a 
quienes corresponda adoptar medidas de protección, atención y 
asistencia debida a las víctimas y testigos, además, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán diseñar y poner 
en marcha modelos de protección y asistencia inmediatos, ante 
la comisión o posible comisión de los delitos a que se refiere 
esta Ley. 
 
Artículo 27. Cuando la víctima sea extranjera, las autoridades 
estatales o municipales, según corresponda, de inmediato 
darán aviso por escrito, a las autoridades federales 
competentes, evitando la revictimización y garantizando el 
debido respeto a sus derechos humanos, con independencia de 
su situación migratoria. 
 
Artículo 28. Las víctimas de los delitos objeto de esta Ley, con 
independencia de la nacionalidad o nacionalidades que 
tuvieren, en ningún momento serán mantenidas en centros de 
detención, retención o prisión, ni antes, ni durante, ni después 
de los procedimientos administrativos o judiciales que 
correspondan. 
 
Artículo 29. El Estado podrá celebrar con la Federación 
convenios de coordinación para coadyuvar con ésta en las 
atribuciones que le corresponden, relativas a velar por el 
cumplimiento de los derechos que establezcan las leyes 
aplicables. 
 
El Estado está facultado para celebrar convenios con sus 
municipios, a efecto de que éstos lo auxilien en la atención de 
las funciones federales coordinadas a las que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
En todo momento, las autoridades del Estado y de los 
municipios colaborarán con las autoridades federales y con el 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas, para la atención de 
casos de desaparición, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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Capítulo III 

De la persecución, investigación y sanción 
 
Artículo 30. La investigación, preparación del proceso, proceso 
y ejecución de sanciones por los delitos a que se refiere esta 
Ley, estarán a cargo del Ministerio Público Especializado 
competente, con el auxilio de las policías, servicios periciales y 
técnicos especializados para el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 31. Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento 
por cualquier medio de la comisión de alguno de los delitos a 
que se refiere esta Ley, asumirá la función de dirección de la 
investigación prevista en el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo dicha 
representación social y las policías, proceder de oficio con el 
inicio de la indagatoria que corresponda. 
 
La Procuraduría capacitará a su personal en materia de 
planeación de investigación, derechos humanos y atención 
especializada para víctimas de desaparición de personas. 
 

Capítulo IV 
De la reparación integral del daño 

 
Artículo 32. El juzgador que conozca de algún caso del delito 
de desaparición de personas, pondrá especial énfasis en la 
reparación integral del daño, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
 
I.-Que la simple substracción del desaparecido de su núcleo 
social y el ocultamiento, en sí mismos constituyen una 
afectación psicológica y social; 
 
II. Que la desaparición forzada es ejecutada directamente por 
autoridades que forman parte de la estructura del Estado o, en 
su defecto, por personas que actúan con el apoyo o el 
consentimiento de servidores públicos; 
 
III. Que la desaparición de personas, es un tratamiento cruel e 
inhumano en perjuicio de los familiares del o de los 
desaparecidos; 
 
IV. Que la reparación del daño respecto de esta grave violación 
de los derechos humanos, no debe ser limitada a una 
cuantificación material, sino que debe incluir las consecuencias 
psico-sociales de la misma; 
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V. Que la reparación del daño respecto de esta grave violación 
a los derechos humanos debe incluir el análisis de los efectos 
en el ámbito: 
 
a) Personal del desaparecido. 
 
b)  Familiar del desaparecido. 
 
c)  Comunitario del desaparecido. 
 
d) Organizativo, si el desaparecido pertenecía a una 

organización ya sea cultural, social, política o de cualquier 
índole; 

 
VI. Que la reparación del daño respecto de esta grave violación 
a los derechos humanos, también debe tomar en cuenta la 
obstaculización del proyecto de vida de las víctimas de la 
desaparición; 
 
VII. El Juzgador, además de los elementos señalados 
anteriormente, deberá tomar en cuenta para la reparación del 
daño la modalidad del delito objeto de esta Ley que se 
encuentra acreditada con sus respectivas agravantes, como se 
enuncian en los artículos correspondientes a la presente Ley; y 
 
VIII. Fijar en sus resoluciones medidas de reparación integral a 
favor de las víctimas en los términos de la Ley de Víctimas. 
 
Artículo 33. El Estado garantizará y ejecutará en materia de 
reparación integral del daño en el ámbito de su competencia, lo 
establecido en la Ley de Victimas. 
 
Artículo 34. Es obligación de las autoridades, para garantizar la 
reparación del daño, realizar todas las acciones y diligencias 
necesarias para que la o las víctimas sean restituidos en el 
goce y ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 35. Cuando una persona sea declarada penalmente 
responsable de la comisión de los delitos materia de esta Ley, 
en todos los casos, el Juez deberá condenarla a cubrir las 
medidas necesarias para satisfacer el derecho de las víctimas a 
la reparación integral del daño. 
 
La reparación integral del daño comprende las medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición; en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de éstas será 
implementada a favor de la víctima de manera complementaria 
y no excluyente, teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del 
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hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud del 
menoscabo de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante y de la condición 
particular de la víctima, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Víctimas. 
 
La indemnización deberá ser plena y efectiva, proporcional a la 
gravedad del daño causado y a la afectación del proyecto de 
vida, y comprenderá, por lo menos: 
 
I.-La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito 
con sus frutos y accesorios, y el pago, en su caso, de los 
daños, deterioros o pérdidas que hubiere sufrido; si no fuese 
posible la restitución, el pago de su valor actualizado; 
 
II. El pago de los daños físicos, materiales y psicológicos 
sufridos, así como la reparación del daño moral, incluirá, por lo 
menos: los costos de tratamiento médico, medicinas, exámenes 
clínicos e intervenciones necesarias, rehabilitación y terapia 
física, prótesis o aparatos ortopédicos, hasta la total 
recuperación de la víctima; así como los costos de terapias o 
tratamiento psiquiátrico, psicológico y rehabilitación social y 
ocupacional, hasta la total rehabilitación de la víctima; 
 
III. La reparación del daño para que la víctima pueda acceder a 
nuevos sistemas laborales, de educación y sociales acorde a 
sus circunstancias; la pérdida de oportunidades, del empleo, 
educación y prestaciones sociales que de no haberse cometido 
el delito se tendrían;  
 
IV. El pago de los daños materiales causados y de los ingresos 
económicos que se hubieren perdido, así como el lucro cesante 
ocasionado por la comisión del delito, incluida la indemnización 
laboral por el tiempo que no pudo laborar en su trabajo perdido; 
para ello, se tomará como base el salario que en el momento de 
sufrir el delito tenía la víctima, en caso de no contar con esa 
información, será conforme al salario mínimo general vigente; o 
bien, tratándose de no asalariados, estimando su renta o 
ganancia promedio, con base en la pericial contable; 
 
V. Los gastos de asistencia y representación jurídica y de 
peritos, hasta la total conclusión de los procedimientos legales; 
y  
 
VI. Los costos del transporte, incluido los de retorno a su lugar 
de origen, si así lo decide la víctima, gastos de alimentación, 
vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios durante 
la investigación, el proceso y la rehabilitación física y psíquica 
total de la víctima. 
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Artículo 36. La reparación del daño será fijada por los jueces, 
según el daño o perjuicios que sean precisos reparar, de 
acuerdo con las pruebas obtenidas, las que aporten el 
Ministerio Público o la víctima o aquellas que se consideren 
procedentes, en términos de ley. 
 
La reparación del daño se cubrirá con los bienes del 
responsable y subsidiariamente con las sanciones pecuniarias 
correspondientes a los delitos objeto de esta Ley. 
 
La reparación del daño, será exigida de oficio por el Ministerio 
Público, sin que medie formalidad alguna y será fijada por el 
juzgador habiéndose demostrado la existencia del hecho y la 
responsabilidad del imputado. 
 
Salvo las obligaciones referentes a alimentos y relaciones 
laborales, es preferente la obligación de pagar la reparación del 
daño de cualquier otra sanción pecuniaria u obligación 
contraída con posterioridad a la comisión del delito. 
 
Artículo 37. Cuando la reparación del daño no sea cubierta 
total o parcialmente por el sentenciado, el Estado de Quintana 
Roo cubrirá dicha reparación con los recursos del Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado. 
 
Artículo 38. La reparación del daño se podrá reclamar por la 
vía civil, conforme a lo establecido en la legislación aplicable. 

 
Capítulo V 

Del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. 
 

Artículo 39. Para la ayuda, asistencia y reparación integral de 
las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos, se atenderá a lo dispuesto por el Capítulo 
IV de la Ley de Victimas del Estado de Quintana Roo. 
 

Capítulo VI 
Del Programa Estatal 

 
Artículo 40. El Programa Estatal constituye el instrumento 
rector en materia de desaparición de personas; el cual deberá 
incluir políticas públicas para cumplir con las estrategias de 
prevención, protección y asistencia; asi como la persecución, 
combate y la erradicación de este ilícito. 
 
Las autoridades del Estado, con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil y expertos en la materia, 
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diseñarán el Programa Estatal, el cual deberá contemplar como 
mínimo, los siguientes rubros: 
 
I.- Estrategias y la forma en que el Estado se coordinará y 
actuará uniformemente; la distribución de competencias y las 
instituciones gubernamentales responsables de la prevención, 
protección, asistencia y persecución de los delitos;  
 
II.-Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas, 
consecuencias, y su comportamiento delictivo, así como el 
grupo vulnerable afectado; 
 
III. Protocolos de atención para la coordinación 
interinstitucional; 
 
IV. Ruta crítica con tiempos, atribuciones y obligaciones; 
 
V. Inventario de los recursos existentes; 
 
VI. Formas oficiales de coordinación interinstitucional; 
 
VII. Formas de coordinación e intercambio de información 
internacional y nacional; y 
 
VIII. Programas de capacitación y actualización permanente. 
 

Capítulo VII 
De la Comisión de Seguimiento  

 
Artículo 41. El Poder Ejecutivo del Estado establecerá una 
Comisión de Seguimiento del Programa Estatal, que tendrá por 
objeto: 
 
I.-Definir y coordinar la implementación de una Política de 
Estado sobre los delitos en materia de desaparición de 
personas; 
 
II. Impulsar y coordinar la vinculación interinstitucional para 
prevenir y sancionar los delitos a que se refiere esta Ley; 
 
III. Realizar acciones de inspección y vigilancia de los 
programas; y 
 
IV. Evaluar y llevar a cabo la rendición de cuentas y 
transparencia, sin perjuicio de las atribuciones que en dichas 
materias correspondan a otras instancias. 
 
Artículo 42. La Comisión de Seguimiento estará integrado por 
los titulares de las siguientes dependencias y organismos: 
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I.-La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, cuyo titular presidirá la Comisión  de 
Seguimiento; 
 
II. La Secretaría de Gobierno; 
 
III. La Secretaría de Seguridad Pública; 
 
IV. La Secretaría de Salud; 
 
V. La Procuraduría General de Justicia; 
 
VI. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
VII. Los diputados presidentes de la Comisión de Derechos 
Humanos, de la Comisión de Justicia, y de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; 
 
VIII. Un representante del Poder Judicial, nombrado por el pleno 
del Tribunal Superior de Justicia;  
 
IX. Tres Presidentes Municipales; 
 
X. Un experto académico de las instituciones de educación 
superior del Estado con experiencia, conocimiento o trabajo 
relevante sobre casos de desaparición de personas o derechos 
humanos. 
 
XI.- Dos representantes de la sociedad civil u organizaciones 
civiles cuyos objetivos sean la defensa de los derechos 
humanos o la desaparición de personas. 
 
Artículo 43. La Comisión de Seguimiento, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I.-Proponer al titular del Poder Ejecutivo su Reglamento Interno; 
 
II. Elaborar y actualizar anualmente el proyecto del Programa 
Estatal, que contendrá la política de Estado en relación con los 
delitos de desaparición de personas, el cual deberá incluir las 
estrategias y políticas del Estado en materia de prevención, 
protección, asistencia y persecución; así como políticas 
generales y focalizadas en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción; y de protección, 
asistencia y resocialización de víctimas y testigos; 
 
III. Establecer las bases para la coordinación estatal entre los 
tres poderes y municipios, organismos de defensa de los 
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derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, 
organismos e instancias locales, e instituciones académicas, en 
el diseño y la aplicación del Programa Estatal; 
 
IV. Adoptar políticas y programas que incluyan la cooperación 
de organizaciones civiles, a fin de: 
 
a) Elaborar el Programa Estatal. 
 
b)  Establecer lineamientos de coordinación para la aplicación 
del Programa. 
 
c) Coordinar la recopilación y el intercambio de datos de los 
delitos previstos en esta Ley, respetando la confidencialidad de 
las víctimas y testigos; 
 
V. Desarrollar campañas locales de prevención y educación; 
 
VI. Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y demás 
organismos no gubernamentales que tengan como objetivo 
prevenir y combatir los delitos objeto de esta Ley y proteger a 
las víctimas; 
 
VII. Establecer programas de asistencia y apoyo para la 
reunificación familiar y social de las víctimas del delito; y  
 
VIII. Realizar campañas para promover la denuncia de los 
delitos objeto de esta Ley, con la finalidad de lograr la 
detección, persecución y desarticulación de las redes delictivas. 
 
Artículo 44. La Comisión de Seguimiento deberá diseñar y 
supervisar los programas, mecanismos y servicios en los que 
se establezcan las medidas de ayuda, asistencia y atención a 
las víctimas, posibles víctimas y testigos de los delitos objeto de 
esta Ley; mismos que serán implementados por las entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, debiendo comprender como 
mínimo: 
 
I.-Orientación jurídica, asistencia social, educativa y laboral; 
 
II. En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o 
comunidad indígena o hablen un idioma diferente al español, se 
les designará un traductor que les asistirá en todo momento;  
 
III. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, 
psiquiátrica, aparatos ortopédicos y prótesis a las víctimas de 
los delitos, hasta su total recuperación; 
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IV. Oportunidades de empleo, educación y capacitación para el 
trabajo a las víctimas del delito, a través de su integración en 
programas sociales; 
 
V. Garantizar protección frente a posibles represalias, 
intimidaciones, agresiones o venganzas de los responsables del 
delito o de quienes estén ligados con ellos a: 
 
a) Las víctimas directas, indirectas, potenciales y colectivas 
 
b) Los testigos y personas que aporten información relativa al 
delito o que colaboren de alguna otra forma con las autoridades 
responsables de la investigación, así como a sus familias. 
 
c) A los miembros de la sociedad civil o de organizaciones no 
gubernamentales que se encuentran brindando apoyo a la 
víctima, sus familiares o testigos. 
 
VI. Medidas para garantizar su protección física, ayuda para la 
obtención de un empleo, así como aquellas medidas 
humanitarias que propicien la unificación familiar. 
 

Capítulo VIII 
Del procedimiento de declaración de ausencia 

 
Artículo 45. El procedimiento de declaración especial de 
ausencia por desaparición de personas, se sujetará a lo 
dispuesto en la presente Ley, con el propósito de dar pleno 
reconocimiento a la personalidad jurídica de las víctimas, 
independientemente de que se conozca la identidad del 
responsable, o del estado procesal del caso. 
 
Se podrá intentar en cualquier momento a partir de haber 
denunciado los hechos, sin que se requiera que medie ningún 
plazo de tiempo entre la última noticia que el solicitante hubiera 
tenido de la persona desaparecida. 
 
Artículo 46. Pueden pedir la declaración de ausencia: 
 
I.-El cónyuge o el concubino o concubina de la persona 
ausente; 
 
II. Los parientes consanguíneos hasta el tercer grado del 
ausente; 
 
III. Los parientes por afinidad en primer grado del ausente;  
 
IV. El adoptante o adoptado que tenga parentesco civil con el 
ausente; 
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V. El Ministerio Público; y 
 
VI. La pareja del que hubiere convivido con la víctima durante el 
último año contado desde la fecha en que la víctima fue vista 
por última vez. 
 
Artículo 47. Será competente para conocer del procedimiento 
de declaración especial de ausencia por desaparición, el o la 
juez de lo penal del último domicilio convencional de la persona 
desaparecida. 
 
Artículo 48. La declaración de ausencia por desaparición 
deberá incluir por lo menos la siguiente información: 
 
I.-El nombre, edad y domicilio del solicitante, y su relación con 
la persona desaparecida; 
 
II. El Estado civil de la persona desaparecida; 
 
III. La relación de los bienes de la persona desaparecida que 
estén relacionados con la solicitud; 
 
IV. El nombre y la edad de los hijos de la persona 
desaparecida; y 
 
V. El nombre del cónyuge, concubina, concubino o pareja 
sentimental estable de la persona desaparecida. 
 
Artículo 49. Si el juez encuentra debidamente integrada la 
solicitud al referido procedimiento, dispondrá que se publique el 
inicio de la declaración de ausencia durante tres veces, con 
intervalos de quince días, sin costo alguno en el Periódico 
Oficial y en los principales lugares públicos del último domicilio 
del ausente. 
 
Artículo 50. Además se establecerá una sección en la página 
de internet de la Procuraduría, en la que se hagan públicas las 
comunicaciones que refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 51. Una vez iniciado el procedimiento especial de 
declaración de ausencia, el Juez ordenará a petición de parte, 
girar oficios a quien corresponda, asentando el nombre de la 
dependencia pública o privada, para suspender de forma 
provisional los actos judiciales, mercantiles o civiles en contra 
de la persona desaparecida o sus bienes, con la finalidad de 
que la situación jurídica de la víctima directa e indirectas 
permanezca en el estatus que se encontraban hasta antes de 
denunciada su desaparición. 
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Artículo 52. Tratándose de niñas, niños y adolescentes, el juez 
podrá ordenar cualquier medida provisional que considere 
necesaria para garantizar el interés superior de las y los 
menores víctimas directas o indirectas del delito, y ordenar a las 
dependencias las medidas provisionales necesarias de 
conformidad con la Ley de Víctimas. 
 
Artículo 53. Transcurridos seis meses desde la fecha de la 
última publicación de edictos, si no hubiere noticias del ausente 
ni oposición de algún interesado, y siempre y cuando el juez 
cuente con pruebas suficientes que le permitan presumir de 
manera fundada que el ausente ha sido víctima de 
desaparición, declarará en forma la ausencia por desaparición 
de personas. 
 
Artículo 54. La sentencia judicial firme nacional o extranjera, 
las recomendaciones emitidas por la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, de la Comisión Ejecutiva prevista en la 
Ley General de Víctimas y su equivalente de cualquier estado 
de la República incluyendo la del Estado de Quintana Roo, así 
como las resoluciones de tribunales federales o estatales, 
organismos y tribunales internacionales cuya competencia haya 
sido reconocida por el Estado mexicano, que determinen la 
desaparición de personas, constituirán prueba plena para los 
efectos del presente capítulo. En caso contrario, el Juez deberá 
allegarse de todas las pruebas necesarias que le permitan 
presumir de manera fundada que la persona ausente ha sido 
víctima de alguno de los delitos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 55. Si hubiere cualquier noticia cierta del ausente u 
oposición, el juez no declarará la ausencia, y no realizará las 
publicaciones que refiere el artículo 49 de esta ley, realizando la 
averiguación por los medios que el oponente proponga, y por 
los que el mismo juez crea oportunos, y de forma oficiosa girará 
oficios a las dependencias públicas o privadas a las cuales se 
les haya girados oficios para dejar sin efectos las suspensiones 
ordenadas. 
 
Artículo 56. La declaración de ausencia por desaparición, 
podrá ser impugnada mediante los recursos que la Ley 
aplicable prevea para el caso. 
 
Artículo 57. La declaración de ausencia por desaparición, 
tendrá los más amplios efectos; en este sentido, a excepción de 
los efectos de prescripción penal, no eximirá a las autoridades 
de continuar con las investigaciones dirigidas al esclarecimiento 
de los hechos y la búsqueda de la víctima hasta que ésta o sus 
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restos no aparezcan y haya sido plenamente identificada. La 
declaración de ausencia por desaparición tampoco implicará, 
bajo ningún supuesto la configuración de tipo penal alguno para 
efectos de la legislación penal, ni constituirá prueba en otros 
procesos judiciales. 
 
Artículo 58. Declarada la ausencia por desaparición, se abrirá 
la sucesión del ausente, y los herederos y demás interesados 
entrarán en la posesión definitiva de los bienes.  
 
Igualmente, el Juez ordenará la inscripción de la persona 
ausente en el Registro contemplado en la Ley General de 
Víctimas y su homóloga en el Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 59. Si el ausente se presenta o se prueba su 
existencia después de otorgada la declaración de ausencia, aún 
y cuando ésta este firme, recobrará sus bienes en el estado en 
que se hallen, el precio de los enajenados, o los que se 
hubieren adquirido con el mismo precio, pero no podrá reclamar 
frutos ni rentas. Las cosas se retrotraerán al estado que se 
encontraba hasta antes de denunciada su desaparición. 
 
Artículo 60. Cuando hecha la declaración de ausencia por 
desaparición de una persona, se hubieren aplicado sus bienes 
a los que por testamento o sin él se tuvieren por heredados, y 
después se presenten otras personas pretendiendo que ellos 
deben ser preferidos en la herencia, y así se declara por 
sentencia que cause ejecutoria, la entrega de los bienes se 
hará a éstos en los mismos términos que disponga la Ley 
aplicable al caso. 
 
Artículo 61. Los poseedores definitivos darán cuenta al 
ausente y a sus herederos. El plazo legal correrá desde el día 
en que el primero se presente por sí o por apoderado legítimo, 
o desde aquel en que por sentencia que cause ejecutoria se 
haya deferido la herencia. 
 
Artículo 62. La posesión definitiva termina: 
 
I. Con el regreso del ausente; 
 
II. Con la noticia cierta de su existencia; 
 
III. Con la certidumbre de su muerte; y  
 
IV. Con la sentencia que cause ejecutoria. 
 
Artículo 63. En la fracción II del artículo anterior, los 
poseedores definitivos serán considerados como provisionales 
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desde el día en que se tenga noticia cierta de la existencia del 
ausente. 
 
Artículo 64. La sentencia que declare la ausencia por 
desaparición de un ausente casado, pone término a la sociedad 
conyugal. Para con respecto a los hijos nacidos con 
posterioridad a los hechos motivo de la declaración de ausencia 
por desaparición, el Registro Civil reconocerá su filiación para 
con la persona declarada desaparecida con todos los efectos 
legales a que haya lugar, cuando éstos hubieran nacido en un 
plazo máximo de nueve meses posteriores a los hechos. 
 
Artículo 65. En el caso de que el cónyuge del ausente no fuere 
heredero, ni tuviere bienes propios, sólo tendrá derecho a los 
alimentos. 
 
Artículo 66. Para fines del cumplimiento de obligaciones de 
carácter crediticio, fiscal o parafiscal que sean propios de la 
jurisdicción del Estado de Quintana Roo, la declaración de 
ausencia por desaparición tendrá efectos suspensivos. El Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, promoverá convenios de 
coordinación con instituciones públicas o privadas de carácter 
federal para proteger los bienes jurídicos de las víctimas de los 
delitos previstos en esta Ley que se encuentren bajo efectos de 
la acción de declaración de ausencia contemplada en este 
Capítulo. 
 

Capítulo IX 
Del Estado y los municipios 

 
Artículo 67. Para la atención de las necesidades de las 
víctimas de los delitos objeto de esta Ley, el Estado y los 
Municipios, en sus ámbitos de competencia, proporcionarán al 
personal de policía, justicia, salud, servicios sociales y demás 
servidores públicos que puedan estar en contacto con tales 
personas, capacitación que los sensibilice sobre dichas 
necesidades, así como las directrices que garanticen que esta 
ayuda sea siempre especializada y oportuna. 
 
Artículo 68. El Estado, en coordinación con los Municipios, 
deberá compartir información para la prevención, combate y 
sanción de los delitos objeto de esta Ley. 
 
Artículo 69. Las dependencias encargadas de Registro Civil del 
Estado, brindarán de manera gratuita a los familiares de la 
persona desaparecida, una constancia de presunción de 
ausencia por desaparición al denunciar el hecho, misma que 
deberá ser ratificada al iniciar la investigación correspondiente 



Sesión 24 del 05 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 44 
 

 

ante las autoridades ministeriales por los delitos objeto de esta 
Ley, para los fines que a la misma convenga. 
 
Artículo 70. Establecer las estrategias de coordinación 
institucional para el registro de personas desaparecidas, mismo 
que deberá remitirse al Registro Nacional de Víctimas y generar 
una base de datos nacional de información genética de los 
restos humanos encontrados y de los familiares consanguíneos 
de los posibles desaparecidos. 
 

Capítulo X 
De los habitantes del Estado de Quintana Roo 

 
Artículo 71. Los habitantes del Estado tendrán los derechos y 
deberes siguientes: 
 
I.Coadyuvar con las autoridades del Estado, en la prevención 
de los delitos en materia de desaparición; 
 
II. Participar en las campañas de prevención, difusión, 
información, sensibilización y concientización de los delitos; 
 
III. Colaborar en las acciones tendientes a detectar a las 
personas que hayan sido víctimas de los delitos de materia de 
esta Ley, a los imputados, los lugares de comisión y demás 
circunstancias relativas a esos ilícitos; 
 
IV. Denunciar ante las autoridades que resulten competentes, 
cualquier hecho violatorio de las disposiciones de la presente 
Ley; y 
 
V. Solicitar a las autoridades ministeriales y jurisdiccionales del 
Estado, dictar las medidas provisionales pertinentes, para 
proteger a la víctima, familiares y/o testigos de los delitos objeto 
de esta Ley.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo Segundo. El titular del Poder Ejecutivo del Estado 
deberá emitir la reglamentación correspondiente a la presente 
Ley, dentro de los siguientes 90 días naturales posteriores a su 
publicación. 
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Artículo Tercero. La Comisión de Seguimiento del Programa 
Estatal, deberá instalarse dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la publicación de la presente Ley, debiendo 
publicar el Programa Estatal en un plazo no mayor a 90 días 
naturales contados a partir de su conformación. 
 
Artículo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan a esta Ley.  
 
Ciudad Chetumal, Quintana Roo; a los veintidós días del 
mes de abril de dos mil quince. 
 

DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
FAMILIAR Y GRUPOS VULNERABLES DE LA XIV 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 
(Al término de su intervención ocupa de nueva cuenta su lugar 
en la Presidencia). 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia, Derechos Humanos y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por el Honorable Congreso 
del Estado de Hidalgo, mediante el cual se exhorta a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitantes Populares 
(FONHAPO), para que sea creado un “Programa Permanente 
de Reconstrucción y de Reubicación de Viviendas” que atienda 
viviendas dañadas por cualquiera que sea la catástrofe o 
contingencia y en su caso se otorgue asesoría y reubicación de 
aquellas que se encuentren asentadas en zonas de riesgo; para 
su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase tomar la asistencia del Diputado 

Pedro José Flota Alcocer a la presente sesión. 
 
 (Por lo que se continuo con la asistencia de 19 Diputados 

presentes en la sesión).  
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la 
Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al Titular de la Secretaría de Educación 
Pública Federal para que en los trabajos realizados sobre la 
revisión del modelo educativo, se considere la inclusión de la 
asignatura de nutrición, en la estructura curricular de educación 
preescolar, primaria y secundaria; para su aprobación, en su 
caso. 

 



Sesión 24 del 05 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 55 
 

 

 
PRESIDENTA:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
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(Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 1, 2, 
4, fracciones III, IV y V, 5 fracciones II y III; todos de la Ley que 
Crea el Consejo para el Desarrollo Insular del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 4, FRACCIONES III, IV Y V, 5 
FRACCIONES II Y III; TODOS DE LA LEY QUE CREA EL 
CONSEJO PARA EL DESARROLLO INSULAR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional de la XIV Legislatura del 
Estado; en relación al Día del Trabajo y con motivo de 
conmemorarse el 153 Aniversario de la Batalla de Puebla. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 

DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
(Pasa el Diputado y hace uso de la voz). 
 
Con su permiso  Diputada Presidenta, compañeros integrantes 
de la Mesa  Directiva, compañeros Diputados y Diputadas de 
esta XIV Legislatura; compañeros trabajadores que nos 
acompañan. 
 
Escuchaba la semana pasada con sorpresa la noticia radial de 
que se había decidido no realizar un desfile por el Primero de 
Mayo y no pude contener el desagrado al escuchar la 
mediocridad envainada en el precario verbo plagado de 
justificaciones verdaderamente absurdas. 
 
Ahora resulta que las campañas electorales justifican evitar 
cualquier acto cívico. 
 
¿Será que puede más la vergüenza o el temor al día del obrero 
y sus reclamos? 
 
Da vergüenza que nuestras autoridades gubernativas 
pretendan acallar el júbilo y el merecido homenaje a nuestros 
obreros que se rompen el lomo anualmente bajo este sol que 
calcina y que sea la cultura del ocio y el “merecido descanso” lo 
que receten los acomodados medios de comunicación que 
debiera convertirse en un verdaderos defensores de las 
conquistas obreras y evitar el conformismo y el anti civismo  por 
temor a que se adelgace aún más sus presupuestos. Esos son 
los claros ejemplos que demuestran la actual cacería politizada 
unipolar que solo hace uso de la crítica cuando se les azuza por 
los que parecieran ser sus amos y señores. 
 
El Primero de mayo como fecha emblemática para los 
trabajadores es una fecha de reivindicación de las conquistas 
obreras, del pleno ejercicio de la Libertad Sindical, de la eterna 
promulgación de un Estatuto de los Trabajadores, de la 
devolución del Patrimonio Sindical, de la regulación de las 
secciones principales en las empresas, de la regulación de las 
negociaciones Colectivas y el Derecho de Huelga a contrapelo 



Sesión 24 del 05 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 76 
 

 

de los líderes charros. 
 
Aquellos que crean que estamos rodeados de una clase obrera 
que descansa en su día están muy equivocados o más bien se 
ríen en nuestra cara cuando saben que nuestros oreros deben 
de seguir en su enajenación diaria de explotación del hombre 
por el patrón, para llevar a sus casas menos del salario mínimo 
que resulta un asalto a la dignidad humana, por su notable 
insuficiencia. 
 
Nuestros obreros han perdido sus conquistas históricas como 
las de una jornada de ocho horas, prestaciones económicas, 
laborales, sociales y profesionales, hoy laboran por menos de 
siete horas gracias a la reforma laboral y su enemigo actual no 
es la disputa al maquinismo, ni se alzan en movimiento ludista, 
destruían las máquinas creyendo que ellas eran los 
responsables de su situación, sino que viven bajo la égida de 
un precario salario, de escasas o debiéramos decir, nulas 
prestaciones vilipendiadas al antojo patronal privatizado. De 
que sus horas extras solo sean conquistadas y pagadas en 
justas de arbitrajes y que sea la amenaza a la pérdida del 
empleo el único estímulo a mantenerse laborando o debiera 
decir, sometidos. 
 
Entonces ¿Por qué la clase obrera no chista? Porque nos 
hemos encargado de acallar sus voces suspendiendo sus 
espacios, se le arrebataron sus derechos ahora se les pretende 
arrebatar las plazas y las calles, porque vivimos bajo el teatro 
de un sindicalismo con sabor a billete y con reparto de pasteles 
y migajas que solo fomentan la incultura de la mochada y la 
prebenda y así, la voz de los que han hecho del derecho laboral 
un derecho social, se apague por nuestras sabias y 
acomodadas suspensiones tan “oportunas y hechas a la 
medida de algunos de nuestros políticos”. 
 
Sueña la oligarquía con hacer millones de pesos, pasando por 
encima de los millones y millones de obreros pisoteando sus 
cabezas y garantías bajo el cinismo de una prosperidad que ya 
no tiene como sustentarse, salvo con recortes y apretones de 
cinturones a los pantalones de nuestros obreros de todo 
México. 
 
Sueña la oligarquía mexicana con acallar el llanto de los padres 
de familia de Ayotzinapa con un supérenlo y con alejar el 
fantasma de los mártires de Chicago, pero lo más esperanzador 
es que partidos como el nuestro, el Partido del Trabajo, llevan 
un nombre digno, no un nombre sucumbido en la 
socialdemocracia ridiculizada y traidora de la nación mexicana. 
Nuestro lema es obrero, nuestra invitación y mejor homenaje a 



Sesión 24 del 05 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 77 
 

 

la clase trabajadora en su día, fue salir a las calles bajo 
consignas de suela, sudor, saliva y puño de izquierda, con el 
puño que ha cambiado la historia del Mundo Contemporáneo, y 
que llegó para anclarse en el hígado de los secuestradores de 
nuestra Patria, y con la frase probadamente obrera de: “Salario 
Mínimo al Presidente pa’ que vea lo que se siente”. 
 
La Batalla de Puebla, no menos importante, tiene el nombre 
más hermoso que haya escuchado la historia de México. El 5 
de mayo de 1862, México se convirtió en  pueblo unido, no sé 
trató de luchar por moratoria en los pagos, la nación entera 
luchó por su soberanía. México fue capaz de luchar no sólo 
contra los franceses y derrotar al ejército de sobrado alarde 
bélico; México aleccionó a España y a Inglaterra bajo la guía de 
un joven general nacido en Texas, cuando ésta pertenecía al 
Estado de Coahuila, Ignacio Zaragoza, quien hasta la fecha ha 
sido recordado como un gran héroe en la historia de México, 
inició la batalla poco antes del mediodía y la culminó alrededor 
de las cinco de la tarde y bien leyó en la frente de sus soldados 
la victoria, humillando al primer ejército del mundo, ese que 
usaba como estandarte de batalla los cañones a nivel cero 
como carne de cañón. Un ejército inferior en parque y hombres 
pero compuesto de ideales patrióticos y totalmente autónomos 
a toda intervención norteamericana logró con pura sangre de 
pueblo indígena y lodo, reorganizar el inevitable escenario de la 
intervención militar francesa pero no sin antes dar una lección 
de cuna criolla con sabor a machete al ejército que se creía 
invencible. 
 
La batalla de Puebla no representó en medida alguna un 
símbolo de unión entre México y nuestro vecino del norte. 
Puebla, fue y será siempre un símbolo de reivindicación cultural 
frente a los daños sufridos por la conquista, una eterna imagen 
del rescate de nuestra soberanía política e independencia 
económica. Gracias a Puebla fuimos un ejemplo de lección a la 
culta Europa demostrando que nuestro nativo y rústico 
sentimiento de identidad republicano fue siempre patriota, 
criollo, pueblerina y antiimperialista. 
 
Compañeros y compañeras Diputadas y Diputados, se acabó el 
formalismo y la etiqueta. Solo un buen patriota puede y debe 
celebrar días tan sublimes como los Primeros de Mayo, un 
Mayo seco y con humo donde las llamas comienzan a consumir 
nuestra Estado y con él a las cortinas de humos creadas por los 
traidores a la patria. 
 
Nos hacen falta nuevamente muchos cinco de mayo, esta 
fecha, es una fecha que celebramos con el arrojo, el valor, y el 
honor reunido en la arenga de guerra y en el parte de Victoria 
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de Zaragoza. Nuestros enemigos son los primeros soldados del 
mundo, pero vosotros sois los primeros hijos de México y os 
quieren arrebatar vuestra patria o en su caso el parte de guerra 
que decía: “Las armas nacionales se han  cubierto de gloria. 
Las tropas francesas se portaron con valor en el combate y su 
jefe con torpeza”. 
 
Hoy más que nunca se mantiene vigente el epistolario de 
Puebla, hoy nos quieren arrebatar la Patria, pero el ejército 
enemigo oligarquico nace donde se acallan cobardemente las 
voces del Pueblo. 
 
¡Cubramos de Gloria y valor a México, acabemos con la torpeza 
y la pereza de aquellos que denigran al pueblo trabajador de 
México! 
 
¡Llenemos, no repudiemos nuestras calles y plazas de voces 
obreras de protesta! 
 
¡México ha de ser como su leyenda revivida, un Águila en el 
nopal libre y serena, como ha de ser el pueblo de México y la 
serpiente que nos envenena, sometida al pico y a la garra de la 
nación entera! 
 
¡Vivan los proletarios de todo el mundo! 
 
¡Viva por siempre el Primero de Mayo! 
 
¡Viva Puebla y el  5 de Mayo de 1862! 
 
¡Viva México insurreccionado contra el neoliberalismo! 
 
Unidad Nacional, todo el poder al pueblo. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 24, siendo las 20:41 horas del día 
5 de mayo de 2015, y se cita para próxima sesión ordinaria 
número 25, el día jueves 7 de mayo de 2015  a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


